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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

JUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

95.- NOTIFICACIóN A FOGASA FOGASA, OUTLET MELILLA, S.L.U. EN EJECUCIóN 
DE TíTULOS JUDICIALES 237/2016.

N.I.G.: 52001 44 4 2015 0000496

ETJ EJECUCIóN DE TíTULOS JUDICIALES 0000237/2016

procedimiento origen: prOCEDIMIENTO OrDINArIO 0000473/2015

Sobre: OrDINArIO

DEMANDANTE/S D/ña: GIzLAU MUSTAFA AL HAMOUTI HACH AOMAr

ABOGADO/A: HAkIMA BACHIr AGUINAGA

DEMANDADO/S: FOGASA FOGASA, OUTLET MELILLA, S.L.U.

ABOGADO/A: LETrADO DE FOGASA,

EdICTO

D.ª MAGDALENA zArAGOzA pérEz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABEr:

Que en el procedimiento EJECUCIóN DE TíTULOS JUDICIALES 0000237/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./D.ª GIzLAU MUSTAFA AL HAMOUTI 
HACH AOMAr contra la empresa OUTLET MELILLA, S.L.U., sobre OrDINArIO, se ha 
dictado las siguientes resoluciones, que se adjunta:

“JUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 MELILLA

Ejecución Título Judicial: 237/16

AUTO

En Melilla, a 9 de noviembre de 2016.

ANTECEdENTES dE HECHO

úNICO.- GIzLAU MUSTAFA AL HAMOUTI HACH AOMAr ha presentado escrito 
solicitando la ejecución de Sentencia de este Juzgado, n.º 276 de fecha 1-7-16.

FUNdAMENTOS dE dERECHO

pRIMERO.- Este Juzgado de lo Social n.º 1 ha examinado su jurisdicción, competencia 
objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de la Sentencia este órgano 
de fecha 30 de noviembre de 2015, concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 237 LJS y concordantes.


